
lim 23. Martes 21 de Marzo de 1837. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones i 
este periódico en la calle del 
Te ni pie ntím 32 á 4 rs. va. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte» 

Los arlículos y avisos se rc« 
cibiráa en la misma , siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciohéi de 
falta de número». 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

La Imprenta de este Boletín se halla 
establecida en la calle del Temple núme
ro 32, y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos.. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZaRACiOÜA. 

Número 49 . 

A ¡os Alcaldes constitucionales. 
Por circular de 27 de Diciembre último inser

ta en e! boletia oficial de 31 del mismo n. Í05 
previne a ios Presidentes de los ayuntamientosque 
dentro'del término de 15 días contados desde 
aquella fecha, remitiesen á este Gobierna supsriof 
político una relación espresiva de ios individuos 
de otras corporaciones^ en quienes concurriere la 
circunstancia de saber leer y escribir; y no ha
biéndolo verificado los alcaldes de los pueblos qua 
á continuación se expresan, les recuerdo el exsc» 
to'-cuniplimiento señalándoles para ello el preci
to termino de ocho dias pasados los cuales incur
rirán bs morosos en la multa de cien rs. y de
más providencias á que dieren lugar. Zaragoza 
19 de Marzo de i 8 3 7 . r r L u i s del Corral.z^José 
March y Labores, Secretario. 

3erite, Albeta, Alpí r t i r , Almonacil áé tá 
Sierra, Aliento, Ainson, Atea, Abanto, Alborje^ 
Alconcbei, A ñon, Alforque^ Almochuej, Alcalá 
de Ebro, Aguiion, Acered, Alagon, Artieda, Arán-
diga, Azuara, Balconchan, Berbadsl, Biel Bul -
buen t í , Bubie.-ca, Bureta, Belmonte, Brea, Bel -
chite^ Botorrita, Bagues, Bo-ja, Caiatayud, Cain< 
pi l lo , Gervera, Cetina^ Chodeí, Codos, Contami
na^ Cube!, Cabolafuélííe, Conchillos, Gadrete» 
Cabañas, Embid de la Ribera, E l Burgo, Embid 
de Ariza, Encinacorba, Epi la , Escatron, F u e n » 
calderas, Fabara, Fuen de J a l ó n , P a j ó n , Fresca* 
no. Fuentes de Ebro, Pueodeíodos, Parlete, F i -
gueruelss, Gtrdun, Gsllocanta, Gotor, Hueclm-
seca, Herrera, ¡llueca, ísuerre, Ibdes, íieciflenaf 
Layana, Ljcasta, Luna, Langa, Litago, Los Pa
yos, Lagata, Luesia, Lacorvi í la , Marlofa, Male»» 
jan. Montón, Moros, Mala nquíl la, Mezalocha^ 
Morara de Jalón, Moneva. Mará , M a e ü a , M a i -
nar, Matracos, Morara de Jiloca, Mediana, M u -
nébrega, Moyuela, Nigueils, Orera, Olves, Ose^ 
ja , Pradilla, PeBaflor, Ponier, Perdiguera, Po
zuelo, Puebla de Alborton, Pina, Purruy, Riela, 
Remolinos, Saviuan, Señorío de Saviñan, Santd 
Olaria de Gallego, Sigues, Samper del Salz, San-
ted, Trasmoz, Tarazona, Torrellas, Tabuenca, 
Used, Val de San Mar t in , Vera, Villarreal, V i -
llanueva de Gallego, Vistabella, Villanueva de la 
Huerva, Velilla de Jüoca , Valmadrid, Vi l laf ran-
ca de Ebro, Villaiengua, Viver de la Sierra^ 
Villarroya del Campo, Villanueva de J a l ó n , Vi» 
llauueva de Jiloca, Zuera. 

Lista de las pueblos que na han rmií ido la sitada 
relacioa,. 

Número. $ 0 , 
Por d Ministerio di la Gobernación de Ja Pi* 



ninsula jse comunlcá con fecha ai ele Setiembre til-
timo el Real decreio siguunte. 

A fin de -que las facul tades respectivas de los 
Ayuntamientos y dei inspector y Subinspector de 
la Mil icia nacional en la foriHacion y arreglo de esta 
f u e r z a , queden exactamente deslindadas, de roo-
do que no pueda ofrecerse dada alguna que pro
duzca el menor retardo ó entorpecimíenfú en 
materia en que tanto interesa la celebridad, y 
para que los cuerpos de Mil ic ia nacional de 
todo el Reino reciban inmedintamente !a opor
tuna organización, he venido en acordar é nom
bre de rai augusta Hija Doña Isabel I I , oido el 
dictamen de mí Consejo de Ministros lo que s i 
g u e . — A r t . 1. 0 E l alistamiento de ciudadanos 
en las filas dé la M i l i c i a Nacional , 1a califica
c i ó n de sus circunstancias para ser ó DO inscrip
tos en ellas, la presidencia en las elecciones que 
deban hacer dichos cuerpos; los fondos }• su ad
ministración, con conocimientos esta última del 
Inspector general, tocan i los ayuntamientos de 
los pueblos.rzArt. 2. 0 Son del cargo de la Ins
pección y Sub-inspecciones en su caso, obrando 
de acuerdo con las Diputaciones provinciales á que 
estaa asociadas las Juntas de armamento y defen
sa, el arreglo de la fueraa nacional en compa
ñ í a s . Batallones Brigadas y divisiones, como to
do lo tocante á su armamento y organización, 
debiendo proceder dichos Sub-inspectores sin d i 
lación alguna a instruir los cuerpos de Mi l i c i a 
M c i o n a l , de modo que puedan á la mayor breve
dad llenar cumplidamente los objetos de su insti
tución. Tendréislo entendido y dispondréis su 
cumplimiento." E s ú rubricado de la Real mano. 
E n Palacio á 2 1 de Setiembre de 1 83Ó.— A D . 
Joaqu ín Maria López. 

Y recuerdo y encargo nuevamente su cumplí-
miento á los Ayuntamientos de esta provincia^ en 
virtud de reclamación del Subinspector de la M i 
licia nacional de este distrito, Zaragoza a o de 
Marzo de 183? .—Luis del Corral. 

En providencias de 25, 26 y 27 de Febrero 
Último, se han aprobado por el Sr. Intendente d« 
esta Provincia ios remates de las fincas Nacio
nales celebrados en esta ciudad los dias 23 , 24 
y 25 del mismo mes. Zaragoza 14 de Marzo da 
1837.—Francisco Royo Segura. 

Ventas de vienes nacionales. , 
Por providencia &c. que se cumplirán en 5 de 

Abri l próximo, dándose principio á las diez de su 
mañana. 

tí Una casa del suprimido monasterio de Pie
dra, sita en la plaza de la comunidad de Calata-
yud señalada con el n. 2, tasada en 1800 rs. está 

2 arrendada y cumple en 30 de Noviembre del año 
corriente. 

2. Una heredad de 37 anegadas y media del 
Suprimido convenio de la Trinidad de Calalayud 
sita en los términos de la misma en el Recuenco 
de anclus, confrontante con torre de la cortr,ea,y 
Rio Jalón, con una torca ton 520 arboles de 3 
anegadas y media, su valor capital 1/5.433 rs. vn. 
está en arriendo y cumple éste en 75 de Agosto 
próximo. 

3. Otra heredad del mismo, convento de 8 sne-
eádas, sita en los términos de dicha ciudad de Ca-
latayud,en Peitas controntante con camino de Pa
raguas de Giloca y acequia molinar; su valor ca
pital 22. (f66 rs. está en arriendo y vence cst» en 
15 de Agosto del corriente año. 

4. Otra del citado convenio de Trinitarios de 
Calatayud , eu el mismo términD üe Peitas de y 
anegadas, confronrante con Heredad del Marques 
de Lavilueña, y senda de Herederos; su valor capi
tal 14x00 rs. está en ari iendo,y vence éste en j í j 
de Agosto del torriente año. 

5. Otra del referido convento en la Partida de 
campiei de 4 anagadas conírctuante ton Heredad 
del capítulo de S. Pedro, y Rio Jalón su valor 
capital 10.980 rs. vn. está en arriendo y cumpte 
en 31 de Octubre próximo. 

6. Otra heredad del Suprimido convento del 
Carmen calzado de Calatayud, en su Partida de 
Anchada de 4 anegadas de tierra confrontante con 
otras de D. Jo :é Liñan , y de Mariano Estevan; 
tasada en 10.170 rs. está en arriendo, y vence es
te cogida la cosecha del año 1538. 

7. Otra del mismo convenio en Calatayud en 
la Partida de Igueruelas de 4anegadas confrontan
te con otra de D. Manuel Quintilla, y riego de 
Herederos; sn valor capital 9.333 rs. vn. está en 
arriendo, y vence este cogida la cosecha del aña 
1838. 1 

8. Una torre llamada de Anclus del Suprimido 
convento de la Merced de Calatayud, sita en los 
términos déla misma, junto á Huermeda , que cons
ta de 373, anegadas de tierra de viña, olivar, arbolado 
hera, casa, corraliza, y demás edificios pertenecientes 
á la referida posenon llamada de anclus; tasada en 
venta en 288.588 rs. vn . ; está en arriendo y fina 
este cogida la cosecha del año 133 8. 

D e l Suprimido convento de Nuestra Señora de la 
Peña de Calatayud sitas en sus términos. 

9. Una heredad de 4 anegadas del Suprimido 
convento de Ntra. Sra. de la Peña de Calatayud 
sita en los términos de la misma , en las ho
yas de Meli , confrontante con heredades de D . 
Vicente Lacambra, y de Vicente G i l ; su valor 
capital l e í 17 rs. está en arriendo y vence este cogi
da la cosecha del año de 1838. 

10. Otra de dicho convento en Calatayud sita 
en el atajo de Albudea de 4 anegas confrontante 
con heredades de José Pana y rio Jalón ; su 
valor capital 9.8ÓI rs. ; está en arriendo y fina 
cogida k cosecha del año 1838. 

{Se cancluird.) 



PROVINCIA DE ARAGON. Mes dé Noviembre de 1836. 

Estado de los caudales que han ingresado en ta Tesorería y depositarías de esta 
Provincia en el citado mes; por las contribuciones, rentas y ramos que se espre
san , y distribución que de ellos se ha hecho con sujeción á Reales órdenes é ins
trucciones ; á saber: 

i J A D E R E C A U D A C I O N DE PRODUCTOS T O T A L E S 

Ingresos. 

Por existencias del raes anterior. . # 
Por aduanas., I , 
Por prov.les enqabas ó contrib. ordinaria 
Por el 10 por 100 de ídem 
Por tabacos. ; 
Por sal por acopioe 
Por sal vendida al contado. . . . s 
Por papel sellado y letras de cambio. 
Por salitre, azufre y pólvora 
Por paja y utensilios, . . . . . . . . 
Por el recargo de 28 millones sobre 

paja y utensilios . 
Por frutos civiles , . 
Por aguardiente y licores. . . , . . 
Por el 10 por 100de adm.011 de partícip. 
Por la cuarta parte de comisos. . . . 
Por multas '. . . 
Por recargo de 4 rs. en fanega de sai. 
Por descuento temporal. 
Por conírib.n ordinaria á cuenta 1837. 
Por el 10 por 100 de ídem. . . . . 
Por paja y utensilios id 
Por el recargo de 28 millones sobre 

paja y utensilios . « 
Por penas de cámara 
Por subsidio industrial y de comercio 
Por donativos patrióticos. . . . . . . 

iDe aduanas. 
Pañí-1De sal por ventas 
" i " - ' - De acopios de sal hasta fin 1834. 
. , . De depósitos de comisos. . . , 

^ ' f jDe l présí? de los 200 millones. 
) De la exención de movilización sos. 

I qumía. 

Por valores de 

anos anteriores. 

636, 
34.421,14 
3.820, 

3-554» 

^281, 
344, 

3.681, 

1.962, 

22.337,12 

420, 

Por valores 

de este año. 

103,78 r, 4 
555 230,11 
61.C89, 

202.929, 

í 10.260, 7 
47-599^5 
12.390, 

65 5/8» 

34-43^32 
2-034, 6 

17.870,22 
39°^ 

2.815,17 
J3I450Í 7 

14 603, 
13̂ 636, 

20.263, 
7 965. 

45 439512 
9.701,22 

13,104,111 
16,962̂ 22 >, 

J 
50.218,13 

238.663, 6' 

3 3 7 - 6 o o y _ _ ± 

81,612, 3 2.476.724, 3 

Í O T A L . 

R<aJes Vellón. 

282.5^5, 
104 417, 4 
,589,651,25 

65-509» 
202 929, 

4 154.3 2 
11 o.2(JÓ, 7 
47 0 9 9 ^ 3 
12300, 
6.1.48, 

90.859, 
344, 5 

38.112, 6 
2.034, 6 

17.870,32 
39O» 

2.962, 
2.815,17 

Í3M50Í 7 
14.603, 
13 636, 

20.263, 
7-965» 

67.776,24 

9,701,22 

30 486,22 

t 626.481,19 

Total cargo. á•558.33^ 9 



o o • • • • « B 

« « o • ' 

S A L I D A S . 
Por sueldos y gastos de 

Aduanas. 
Tabacos. 
«ai ; 
Papel sellado, . . 
Salitre, azufre y pólvora. 
Sul'íidio industrial y de comercio. . 
Juzgados y oficinas. . . , . . . . 
Carabineros de Aragón. . . . . . . 
Penas de cámara. . . . . . . . . 
Devolución de depósitos de comisos. . 
A las fábricas de sal , 
A la Tesorería de Navarra. . 
Ala partida auxiliar de ia correisp?deí 

Gobierno desde la Goríe á esta Gap.l 
Dev.on de la exención de mDn y quinta. 

38.212, 6 
67.391,29 
1.094,13 

4 196, 2 
40-273,3* | 

104901, 3 > 465.232,14 
788,32 j 

82.026,28 
14.000, 
jo.coo, 

2.457,614,18 

40 881, 8 j 
10.300, ) 

20 288, 3 A los partícipes de todas clases. . . 
Pasado á la caja de líquidos para el tesoro público. 1,970.044, 3 
Idem á la caja Nacional de Aiaortizacion. . . . 2.049.32j 

Existencia para el siguiente mes. . ICO.72 1,22 

Peles vellón. 
CAJA DE PRODUCTOS LÍQUIDOS 

Jngresos. 
Por existencias del mes anterior. . . , . . . > 44-37^ % 
Trasladado de las cajas de productos totales. . . . 1.970,044, 3 
Recibido por reintegros 
Ídem de Amortización para pago de pensionistas. . 

Distribuido. 
A l ministerio de guerra. 

Total cargo. 

í.631, 3 > 1 975-627, 6 
3 952, J ; 

. . . 2.020.003,14 

1.837.897,241 

A l de Gracia y Justicia, 
A las clases activas 
A las pasivas. c « • • 

M de Hacienda, 
A las clases activas. . 
A Jas pasivas. . . . 
A ias pensionistas de gracia 

40'543Í 8\ 
1.661,23J 

] 
26 570, 2> 
6.186,17] 

42.204,31; 

I 
> 1.993 55I>2« 

32756,24 

Tesoro público. 
Sos libranzas contra esta caja 
Idem de la comisión de donaíivos patrióticos ¡0.342,11 j 

Pascual de Unceta, 

Existencia para el mes siguiente. 

Zaragoza 27 de Diciembre de 1836. 

26.451,26 

Juan Navarro. 

E n la calle de la Cedacería frente á la de San Pablo, casa número 6 is Tendea cajas con cien ce
rillas fosfóricas i 2% cuartos cada una. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


